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VISTO: 
 El expediente CO-0062-01139659-5 (N) y; 

CONSIDERANDO: 
 Que, a foja 1, se solicita por vía de excepción el visado del plano de 

mensura y subdivisión de una parcela ubicada en calle Edmundo Rosas Nº 10.656. 

 Que, en el informe obrante a fojas 23, se expresa de manera favorable a lo 

solicitado en las actuaciones de referencia. 

 Por ello; 

El HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE 
R E S O L U C I O N 

Art. 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar por vía de 

excepción, al Sr. Gutscher, Edgardo Rubén – D.N.I. Nº 16.461.929, el visado 

del plano de mensura y subdivisión en cuatro lotes, de la parcela que se 

ubica en calle Edmundo Rosas Nº 10.656 – Nomenclatura Catastral: 

010657/647 – Padrón Municipal: 0075170 – Distrito R5, según propuesta 

obrante a fojas 03 del expediente CO-0062-01139659-5 (N). Resultando de 

ellos cuatro lotes, Lote A que cuenta con 239 m2 aproximadamente con 

frente a calle Edmundo Rosas, Lote B de aproximadamente 240 m2, Lote C 

de aproximadamente 240 m2, y Lote D de aproximadamente 228 m2, 

ingresando a estos tres últimos lotes desde la calle mencionada mediante 

pasillo de acceso común.  

Las medidas definitivas deberán ser registradas en el correspondiente plano 

de subdivisión a realizarse. 
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Art. 2º: Previo a la visación del plano de subdivisión deberá cumplimentarse con lo 

requerido por la Dirección de Edificaciones Privadas respecto a la 

documentación de las superficies no declaradas, en base a lo establecido 

por el Reglamento de Edificaciones. 

Art. 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

SALA DE SESIONES, 21 de diciembre de 2016.- 
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata 
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär 
 


